
 

1 
 

 
 

MANUAL DE USUARIO 
 
 
SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 

 
 

Publicación del pliego y ejecución 
del procedimiento en el SOCE 

 
 

DIRIGIDO A ENTIDADES 
CONTRATANTES 

 
 
 

VERSIÓN 2.0 
 

 
 



 

2 
 

INDICE DE CONTENIDOS 

1. Presentación ............................................................................................ 3 

ENTIDAD CONTRATANTE ..................................................................................... 3 

2. Fase Precontractual ....................................................................................... 3 

2.1 Ingreso al Portal de Contratación Pública ...................................................... 3 

2.2 Publicación del procedimiento de subasta en el SOCE ...................................... 5 

2.3 Consulta de Procesos .............................................................................. 20 

PROVEEDOR .................................................................................................. 23 

2.4 Preguntas ............................................................................................. 23 

ENTIDAD  CONTRATANTE .................................................................................. 29 

2.5 Respuestas y Aclaraciones ........................................................................ 29 

PROVEEDOR .................................................................................................. 33 

2.6 Entrega de Propuestas ............................................................................ 33 

ENTIDAD CONTRATANTE ................................................................................... 37 

2.7 Revisión de ofertas enviadas .................................................................... 37 

2.8 Solicitud de Convalidación de Errores ......................................................... 38 

PROVEEDOR .................................................................................................. 44 

2.9 Respuesta a la Convalidación de Errores ...................................................... 44 

ENTIDAD CONTRATANTE ................................................................................... 48 

2.10 Revisión de la Convalidación de Errores..................................................... 48 

2.11 Calificación de Oferta Técnica ................................................................. 49 

PROVEEDOR .................................................................................................. 59 

2.12 Envío de la oferta económica inicial ......................................................... 59 

ENTIDAD CONTRATANTE ................................................................................... 63 

2.13 Ver Puja ............................................................................................. 63 

2.14 Negociación ........................................................................................ 68 

2.15 Suspensión en la negociación .................................................................. 74 

ENTIDAD CONTRATANTE Y PROVEEDOR ................................................................ 75 

2.16 Ver resultados de la PUJA ...................................................................... 75 

2.17 Ver resultados de la Negociación ............................................................. 77 

2.18 ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DESIERTO ................................................ 78 

2.18.1 Adjudicación en la puja ................................................................... 78 

2.18.2 Adjudicación en la negociación .......................................................... 83 

2.18.3 Declaratoria  desierto ...................................................................... 84 

2.19 CASOS ESPECÍFICOS DE ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DESIERTO .................. 85 

2.19.1 DECLARAR ADJUDICATARIO FALLIDO .................................................... 85 

2.19.2 DECLARAR DESIERTO UN PROCEDIMIENTO ADJUDICADO ............................ 88 

3. Fase Contractual ..................................................................................... 91 

3.1 Registro de contrato ............................................................................ 91 

3.2 Registro de garantías ........................................................................... 95 

3.3 Ejecución de contrato.......................................................................... 98 



 

3 
 

4. Finalización del procedimiento .................................................................. 103 

 

1. Presentación 

La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, ha establecido los 

procedimientos de contratación que utilizarán las Entidades Contratantes para las 

adquisiciones de bienes, prestación de servicios, ejecución de obras y consultorías, los 

mismos que se realizarán utilizando las herramientas electrónicas del Sistema Oficial 

de Contratación del Estado “SOCE”. 

El procedimiento de contratación de subasta inversa electrónica será utilizado para la 

contratación de bienes y servicios normalizados en el que el monto de contratación 

sea superior al 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado y que los bienes y servicios 

no consten en el catálogo electrónico.  

El presente manual tiene como objetivo dar a conocer a los entes contratantes los 

pasos a seguir para la publicación del pliego ya sea de bienes o servicios  y la ejecución 

de la fase precontractual del procedimiento de contratación de Subasta inversa 

electrónica. 

El ejemplo realizado en el manual es un simulacro de una contratación, ya sea esta de 

bienes o servicios, puesto que la herramienta en el sistema cuenta con las mismas 

etapas para cualquiera de los dos tipos de compra.   

EL manual cuenta con información de las etapas que realizará la Entidad Contratante 

y también la que realizará el proveedor en la fase precontractual del procedimiento 

de contratación. 

ENTIDAD CONTRATANTE 

2. Fase Precontractual 

2.1 Ingreso al Portal de Contratación Pública 

 

Para ingreso al portal de Contratación Pública utilice el navegador Internet Explorer 

versión 7, Mozilla Firefox 2.0 o superior. 
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Ingrese al portal institucional SERCOP,  www.sercop.gob.ec.   Imagen 2.1 

Imagen 2.1 

 

Para ingresar al sistema de contratación, de clic en el ícono “SOCE” Sistema Oficial 

de Contratación del Estado. Imagen 2.2 

 

Imagen 2.2 

 

Para iniciar su sesión en el sistema,  ingrese número de “Ruc” de la Entidad 

Contratante, nombre de “Usuario” y  “Contraseña”, para finalizar de clic en el botón 

“Entrar”. Imagen 2.3 

 

http://www.sercop.gob.ec/
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Imagen 2.3 

 

A continuación, podrá observar la pantalla inicial donde la Entidad Contratante realiza 

las contrataciones. Imagen 2.4 

 

Imagen 2.4 

 

2.2 Publicación del procedimiento de subasta en el SOCE 
 

Para publicar el procedimiento de Subasta Inversa Electrónica, ingrese al menú 

“Entidad Contratante”,  y posteriormente en el submenú “Nueva Contratación 

USHAY”. Imagen 2.5 
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Imagen 2.5 

En esta sección, cargue el pliego generado en el MFC,  para ello de clic en el botón  

“Examinar”. Imagen 2.6 

Imagen 2.6 

En el siguiente paso, busque el archivo pliego “contratacion_pli_subinv.ushay”, luego 

de clic en el botón “Abrir”.    Imagen 2.7 

Imagen 2.7 
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Una vez que ha seleccionado el archivo, de clic en “Subir Archivo”. Imagen 2.8 

 

Imagen 2.8 

Ahora, el sistema mostrará un mensaje de que el archivo se ha subido, y podrá revisar 

el archivo ya cargado en pantalla. Imagen 2.9 

 

Imagen 2.9 

Una vez subido el archivo en el sistema, seleccione la opción “Procesar Archivo”. Imagen 

2.10 
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Imagen 2.10 

 

Si el archivo subió con éxito, el sistema pasará a la pantalla “Resumen de Información del 

Proceso de Contratación”. Para continuar, deberá registrar una o varias palabras claves, 

esto quiere decir que registre palabras que sean afines a la contratación que va a realizar.  

En la siguiente sección deberá registrar los datos de algunas autoridades, ingresando los 

siguientes datos: 

 Origen:  Seleccionar entre nacional o extranjero 

 Número de cédula o pasaporte: Datos que dependen del origen. 

 Nombres o apellidos: Estos datos aparecerán automáticamente en el caso de que 

sea una persona nacional, para el extranjero deberá ingresar nombres y apellidos. 

En la siguiente sección deberá indicar si requiere o no conformar la comisión técnica, 

esto en caso de que el monto del procedimiento de contratación de subasta sea inferior 

a 0,000002 del PIE.  En el caso que seleccione NO continuará con el siguiente paso, si 

selecciona SI deberá ingresar los datos de la comisión técnica. 

Ahora bien, en el caso de que el monto supere el 0,000002 del PIE, el sistema solicitará 

obligatoriamente que ingrese los datos de la comisión técnica. Imagen 2.11 
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Imagen 2.11 

En la siguiente pantalla podrá observar un ejemplo de los datos registrados para la palabra 

clave. Imagen 2.12 

Imagen 2.12 

 

Para el caso de que se requiera la conformación de comisión técnica, el sistema  solicitará 

que seleccione e ingrese “Origen”, número de cédula, cargo y función que cumplirá en la 

comisión. Imagen 2.13 
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Imagen 2.13 

En el caso de que no se requiera comisión técnica, no se necesita ingresar información 

adicional. Imagen 2.14 

 

Imagen 2.14 

Una vez que ha ingresado la información, de clic en la opción “Continuar”.  Imagen 

2.15 

 

Imagen 2.15 

En la siguiente sección, cargue los documentos integrantes y obligatorios del 

procedimiento de contratación. Imagen 2.16 
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Imagen 2.16 

Para cargar un archivo, de clic en el botón  “Seleccionar archivo”.  Imagen 2.17 

 

Imagen 2.17 

Seleccione el documento,  finalmente de clic en el botón “Abrir”. Imagen 2.18 

 

Imagen 2.18 
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A continuación, registre el nombre del documento, esto en la sección “Descripción” 

y finalmente de clic en el botón “Subir”  Imagen 2.19 

 

Imagen 2.19 

En la siguiente imagen puede observar que el archivo ha sido cargado con éxito. En 

caso de que necesite borrarlo, puede dar clic en  Eliminar. Imagen 2.20 

Imagen 2.20 
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En la sección ARCHIVOS OPCIONALES, podrá adjuntar archivos que no se subieron en 

al elaborar el pliego en el MFC. Imagen 2.21 

 

Imagen 2.21 

Se recomienda que antes de subir un archivo al sistema, revise que  el nombre con el que 

fue guardado el documento en PDF no tenga tildes, signos, ni símbolos, y que el tamaño 

de cada archivo no supere los 10MB, ya que esto podría impedir que pueda cargarlo en el 

sistema. Tome en cuenta esta recomendación para cualquier sección donde el sistema le 

pida cargar un archivo. 

 

Adicionalmente podrá observar los archivos que cargó al elaborar el pliego MFC, estos 

se encuentran en la sección “ARCHIVOS CARGADOS DESDE EL USHAY”.  Imagen 2.22 

Imagen 2.22 

Es importante recordar a las entidades contratantes que no se publique en esta sección 

estudios de mercado donde se evidencia el monto del presupuesto o certificaciones 

presupuestarias, esto debido a la disposición que existe en el art.12 de la Codificación a 

las resoluciones SERCOP. Esta información relevante del procedimiento deberá ser 

publicada en la fase etapa de adjudicación o declaratoria desierto del procedimiento. 

Una vez que se encuentre registrada toda la información, de clic en “Finalizar”.  

Imagen 2.23 
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Imagen 2.23 

Lea detenidamente el siguiente mensaje, si está seguro de finalizar el procedimiento 

de clic en el botón “Aceptar”. En caso de que no realice esta confirmación, el 

procedimiento no se publicará. Imagen 2.24 

 

Imagen 2.24 

 

En el caso de que una vez finalizado el proceso, el sistema indicase a través de un  

mensaje que su objeto de contratación involucra la adquisición o prestación de 

servicio de un producto que está catalogado, el sistema no publicará el procedimiento. 

Para continuar deberá dar clic en el mensaje, tal como lo muestra el mensaje que 

aparece en pantalla. Imagen 2.25 
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Imagen 2.25 

 

Para los procedimientos de Subasta Inversa Electrónica, el sistema validará las palabras 

descritas en el objeto de contratación, si las palabras descritas tienen relación a bienes 

o servicios que se encuentran en el catálogo electrónico, este no permitirá la 

publicación del procedimiento. En el caso de que los bienes o servicios descritos 

tuvieran relación pero sus características no, entonces la entidad contratante podrá 

solicitar una verificación de dichas características al SERCOP. 

Para realizar la solicitud podrá hacerlo en el momento que aparece el mensaje dando 

clic en el botón “Aceptar”.  Imagen 2.26 

 

 

Imagen 2.26 

En caso de que en ese momento no requiera solicitar la autorización, de clic en 

“Cancelar”, y para realizar la solicitud posteriormente deberá utilizar el menú 

“Consultar” de la pantalla de inicio del sistema, luego ingresar al submenú Mis 

Procesos. Imagen 2.27 

 

 

Imagen 2.27 
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Una vez que se encuentre en la pantalla de consultas, realice la búsqueda del 

procedimiento filtrando el por “tipo de procedimiento”, para este caso subasta inversa 

electrónica, luego seleccione estado “Borrador” y finalmente fecha de publicación del 

procedimiento.  Una vez que ha realizado estos pasos de clic en “Buscar”. Imagen 2.28 

 

 

Imagen 2.28 

Ingrese  al código del procedimiento, para ello de  clic sobre el código de dicho 

procedimiento.  Imagen 2.29 

 

Imagen 2.29 

Cuando encuentre el procedimiento, de de clic nuevamente en el botón “Finalizar”, 

ahí obtendrá nuevamente el mensaje para que realice la autorización. 

Para ingresar a la solicitud de clic en el botón “Aceptar” del mensaje,  ahora el sistema 

le mostrará la pantalla de “Generación de Solicitud”, mismo que genera un código 

automático de autorización, y en el que la Entidad Contratante deberá cargar el 

documento de justificación de solicitud que, describe y detalla las características de 

los bienes y los servicios que no se encuentran en el catálogo y por lo que, podría el 

SERCOP dependiendo del análisis Autorizar o Negar la solicitud. Imagen 2.30 
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Imagen 2.30 

 

Se le recomienda subir el documento en formato PDF, con las firmas pertinentes. Una 

vez que cargue el documento de clic en el botón “Guardar”. Imagen 2.31 

 

Imagen 2.31 

 

 

A continuación, el sistema mostrará el mensaje en el cual se indica que la solicitud ha 

sido guardada temporalmente. Imagen 2.32 

 

Imagen 2.32 

 

Para enviar la solicitud, de clic en el botón “Enviar Solicitud”. Imagen 2.33 
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Imagen 2.33 

 

 

A continuación, el sistema mostrará el mensaje para que confirme si está seguro o no 

en enviar la solicitud, si está seguro de clic en el botón “Aceptar”, caso contrario en 

el botón “Cancelar”. Imagen 2.34 

 

Imagen 2.34 

 

En la siguiente pantalla podrá revisar el mensaje en el cual consta el código de 

autorización que ha sido enviado al SERCOP para su revisión, para continuar de clic en 

“Aceptar”. Imagen 2.35 

 

Imagen 2.35 

 

Para revisar el estado de su solicitud de clic en el menú “Consultar estado de 

Solicitud Objeto de Contratación SIE”. Imagen 2.36 
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Imagen 2.36 

 

En la siguiente pantalla podrá revisar las autorizaciones que haya remitido con 

respecto al objeto de contratación y el Estado en el que se encuentran. Imagen 2.37 

 

Imagen 2.37 

 

Podrá ingresa también al código de la solicitud, se recomienda ingresar de esta sección 

en el momento que su solicitud se encuentre en estado “Aceptado” o “Rechazado”. 

Imagen 2.38 

 

Imagen 2.38 

 

Si ha ingresado y el estado de la solicitud está pendiente, el sistema detallará 

únicamente la información inicial presentada. Imagen 2.39 
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Imagen 2.39 

 

A continuación un ejemplo en el que la solicitud ha sido “Aprobada”, en el podrá 

encontrar adjunto el documento de aceptación emitido por el SERCOP. Imagen 2.40 

 

Imagen 2.40 

 

 

Para el caso en que su solicitud haya sido “Rechazada” el sistema indicará en la 

pantalla antes indicada, el documento emitido por parte del SERCOP en el que 

detallará las razones de rechazo. 

Para dar continuidad a los pasos del procedimiento de Subasta inversa electrónica, una 

vez que el proceso haya sido publicado podrá revisar en la sección Consultas el 

procedimiento y continuar con la ejecución del mismo. 

2.3 Consulta de Procesos 

 

Una vez que haya registrado el proceso proceda a buscarlo, haga clic en el Menú 

“Consultar” submenú  “Mis Procesos”. Imagen 2.41 
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Imagen 2.41 

Podrá realizar la búsqueda del proceso con cualquiera de las opciones siguientes: 

palabra clave, Tipo de Contratación, Estado del Proceso, Código del Proceso o  por 

Fechas de Publicación. Imagen 2.42 

Imagen 2.42 

En la siguiente pantalla podrá observar un ejemplo en el que se realiza la búsqueda 

por el  “Tipo de Contratación” y por la Fecha de Publicación. Una vez seleccionado el 

los filtros de búsqueda, de clic en el botón “Buscar”. Imagen 2.43 

 

Imagen 2.43 
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A continuación podrá observar el resultado de la búsqueda realizada. Imagen 2.44 

Imagen 2.44 

 

Ahora, ingrese al procedimiento y de clic en el código del procedimiento requerido. 

Imagen 2.45 

 

Imagen 2.45 

 

Una vez que llegue la fecha y hora de la publicación, debe ingresar dando clic en el 

código del procedimiento y podrá visualizar toda la información del mismo.  Revise 

Descripción, Fechas, Productos, Archivos, inclusive podrá revisar la sección de los 

Invitados en el enlace “Ver Invitaciones”. Imagen 2.46 

Según los cambios establecidos en la Codificación a las resoluciones, para el 

procedimiento de la subasta inversa electrónica el presupuesto referencial no será 
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visible, es por esta razón que en la sección indicada el sistema lo publicará como “NO 

DISPONIBLE”. 

Imagen 2.46 

PROVEEDOR 
 

2.4 Preguntas 

Una vez publicado el proceso, el sistema enviará la invitación inmediata y 

automáticamente en el portal, para ello deberá revisar el “listado de invitaciones” 

recibidas e ingresar al proceso que desea participar.  

Para ingresar a una de las invitaciones, haga clic en el código del proceso en el que le 

interese participar, a continuación una imagen de ejemplo. Imagen 2.47 

 

Imagen 2.47 
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Otra de las opciones para que el proveedor pueda revisar las invitaciones se encuentra 

en el menú consultar “invitaciones recibidas” de Imagen 2.48 

Imagen 2.48 

Al ingresar podrá hacer la búsqueda del proceso por mes, tal como se muestra en la 

pantalla a continuación. Imagen 2.49 

Imagen 2.49 

Una vez que ha seleccionado el mes de la invitación, de clic en “Buscar invitaciones”. Imagen 

2.50 
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Imagen 2.50 

 

A continuación el resultado de las invitaciones del mes seleccionado. Para ingresar al 

procedimiento en el que requiera participar, de clic en el código del procedimiento. 

Imagen 2.51 

Imagen 2.51 

Al ingresar, revise las pestañas “Descripción”, “Fechas”, “Productos” y “Archivos”. 

Imagen 2.52 

Imagen 2.52 

 

En la pestaña “Archivos” descargue el “PLIEGO USHAY”. Para descargar el documento 

haga clic en el ícono que se muestra a continuación. Imagen 2.53 
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Imagen 2.53 

Si el proveedor tiene alguna inquietud acerca de los pliegos, podrá realizar  preguntas 

ingresando al enlace,  “Ver Preguntas, Respuestas y Aclaraciones”. Imagen 2.54 

 

Imagen 2.54 

Es importante tomar en cuenta que el proveedor podrá realizar las preguntas desde 

la Fecha y hora de Publicación y hasta antes de la Fecha y hora límite de Preguntas, y 

que el Estado del procedimiento se encuentre en “Preguntas, Respuestas y 

Aclaraciones”. 

En la siguiente pantalla, haga clic en el botón “Agregar Pregunta”. Imagen 2.55 
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Imagen 2.55 

Lea detenidamente el mensaje que aparece a continuación, luego prosiga haciendo 

clic en el botón “Aceptar”.  Imagen 2.56 

 

Imagen 2.56 

Ingrese la pregunta en la sección que aparece a continuación. Imagen 2.57 

 

Imagen 2.57 

Cuando concluya la pregunta, haga clic en el botón “Enviar”. Imagen 2.58 
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Imagen 2.58 

 

Una vez que se envía la pregunta, esta quedará grabada en el sistema, como se muestra 

a continuación. Imagen 2.59 

 

Imagen 2.59 

 

El proveedor podrá realizar todas las preguntas que requiera, siempre y cuando se 

encuentre dentro del tiempo establecido para ello. Recuerde revisar el cronograma de 

fechas. 
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ENTIDAD  CONTRATANTE 

2.5 Respuestas y Aclaraciones 

 

Para responder a las preguntas realizadas por el proveedor, la Entidad Contratante 

deberá revisar que el proceso se encuentre en el Estado “Preguntas, Respuestas y 

Aclaraciones”, luego ingrese al enlace “Ver Preguntas, Respuestas y Aclaraciones”. 

Imagen 2.60 

Imagen 2.60 

Al ingresar, en pantalla podrá observar las preguntas que le hayan hecho los 

proveedores y que deberá responderlas.  Para ello haga clic en el botón “Responder”.  

Imagen 2.61 

 

 Imagen 2.61 
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En la siguiente pantalla, ingrese en la sección indicada la respuesta, y finalmente de 

clic en “Enviar”. Imagen 2.62 

 

Imagen 2.62 

Se le recuerda a la Entidad Contratante que, obligatoriamente debe contestar todas las 

preguntas, se le recomienda NO indicar “Remítase a los pliegos”,  ya que de esa forma no 

está dando respuesta. 

 

En la siguiente pantalla podrá ver la respuesta registrada en el sistema, además 

contará con una opción para adjuntar archivos, esta opción podrá usarla en el caso de 

que requiera realizar la aclaración adjuntando un documento. Imagen 2.63 

 

Imagen 2.63 

Las preguntas no contestadas hasta antes de la fecha límite  de Respuestas serán 

registradas en el sistema,  en este caso el sistema mostrará un mensaje en pantalla para 

que las Entidades Contratantes procedan  según lo establecido en el art. 34 de la LOSNCP 
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“Cancelación del procedimiento”, en caso de que no lo hicieran serán responsables de las 

sanciones posteriores.  

Los reclamos o quejas no tendrán una respuesta a través de esta sección, estos casos no 

serán considerados como preguntas.  

En caso de que la Entidad Contratante requiera realizar alguna aclaración a los 

proveedores, de clic en el botón “Agregar Aclaración”. Imagen 2.64 

 

Imagen 2.64 

En la siguiente sección registre la aclaración, al culminar de clic en “Enviar”. Imagen 

2.65

 

Imagen 2.65 

 

A continuación podrá observar la aclaración registrada en el sistema. Imagen 2.66 
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Imagen 2.66 

 

Si se requiere  cargar archivos para realizar la aclaración, seleccione el archivo, llene 

la descripción y suba el documento.  Imagen 2.67 

 

Imagen 2.67 

 

No existe un número límite de aclaraciones a agregar por parte de la Entidad 

Contratante, podrá agregar todas las aclaraciones que se requieran siempre y cuando 

se las realice hasta antes de la fecha límite de Respuestas.  

La sección de aclaraciones es también utilizada para subir la modificación de los 

pliegos, esto solo en el caso de que se requiera hacer una modificación que no afecte 

al presupuesto ni al objeto del contrato. 
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PROVEEDOR 

2.6 Entrega de Propuestas 

 

En esta etapa del procedimiento el proveedor emitirá a través del sistema la oferta 

elaborada en Ushay, y la impresión de la misma de forma física a la Entidad 

Contratante.  

La fecha desde la cual podrá remitir la propuesta empieza desde la Fecha y hora límite 

de Respuestas,  y culmina antes de la Fecha y hora límite de Entrega de Ofertas, revise 

también que el procedimiento se encuentre en el estado “Entrega de Propuestas”.  

Para entregar la oferta, ingrese al código del procedimiento de contratación al que 

fue invitado. Imagen 2.68 

Imagen 2.68 

Una vez que haya ingresado al procedimiento de contratación al que fue invitado, de 

clic en el botón “Declaración VAE”.  Imagen 2.69 

Imagen 2.69 
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En la siguiente pantalla, cargue el archivo USHAY oferta, para ello de clic en el botón 

“Examinar”. Imagen 2.70 

 

Imagen 2.70 

Seleccione el archivo  “oferta_pli_subinv.ushay”, posteriormente clic en el botón 

“Abrir”. Imagen 2.71 

Imagen 2.71 

Una vez que se encuentre seleccionado el archivo de oferta USHAY, de clic en “Subir 

Archivo”. Imagen 2.72 



 

35 
 

Imagen 2.72 

A continuación, revise el archivo cargado y el mensaje que aparece al lado derecho de 

la pantalla. En la siguiente imagen el mensaje indica que el archivo está subido. Imagen 

2.73 

Imagen 2.73 

Una vez que el archivo ha subido exitosamente, de clic en “Procesar Archivo”. Imagen 

2.74 

 

Imagen 2.74 

Si el archivo se procesa correctamente, aparecerá un mensaje tal como se muestra 

en la siguiente imagen. Imagen 2.75 
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Imagen 2.75 

La siguiente pantalla muestra los datos de la oferta enviada. Para finalizar de clic en 

imprimir. El documento que imprime será el respaldo del envío de su oferta. Imagen 

2.76 

 

Imagen 2.76 

Se recomienda que el proveedor imprima el documento de la oferta enviada para su 

respaldo. Imagen 2.77 
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Imagen 2.77 

 

 

ENTIDAD CONTRATANTE 
 

2.7 Revisión de ofertas enviadas 

 
Cuando la fecha límite de entrega de propuestas haya concluido, la entidad 

contratante deberá descargar los archivos de ofertas ushay que fueron emitidos por 

los proveedores. Para ello ingrese al proceso y de clic en la pestaña archivos, diríjase 

a la sección de ofertas ushay para posteriormente descargarlos. Imagen 2.78 
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Imagen 2.78 

Para revisar la información del archivo “oferta ushay”, revise el manual MFC elaboración de 

pliegos, en dicho manual se encuentra la explicación para la revisión de la información de las 

ofertas elaboradas en el MFC. 

 

2.8 Solicitud de Convalidación de Errores 

Una vez revisadas las carpetas técnicas, la Entidad Contratante podrá solicitar la 

convalidación de algún error subsanable, para ello la Entidad Contratante deberá 

revisar que el procedimiento se encuentre en el estado “Convalidación de Errores”, 

e ingresar al  enlace “Convalidación de Errores”. Imagen 2.79 
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Imagen 2.79 

En la siguiente pantalla, adjunte el Acta de Convalidación de Errores Imagen 2.80 

 

Imagen 2.80 

Para cargar el documento seleccione el archivo, ingrese el nombre del documento en 

la sección “Descripción” y de clic en el botón “Subir”. Imagen 2.81 

Imagen 2.81 

Una vez que adjunte el archivo, el sistema le dará paso al listado de proveedores que 

enviaron sus ofertas a través del sistema. En caso de que el listado de proveedores sea 
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extenso, podrá realizar la búsqueda con la opción “Por Ruc” o “Razón Social”. Imagen 

2.82 

Imagen 2.82 

Para realizar la búsqueda por RUC o por Razón Social, seleccione una de las opciones, 

digite el número de RUC  o razón social según sea el caso, finalmente “Buscar 

Proveedor”. Imagen 2.83 

Imagen 2.83 

A continuación, el sistema presentará el resultado de la búsqueda. Imagen 2.84 

 

Imagen 2.84 

Para realizar la invitación, de clic sobre la Razón Social del proveedor encontrado. 

Imagen 2.85 
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Imagen 2.85 

Ingrese el mensaje de convalidación en la siguiente sección. Imagen 2.86 

 

Imagen 2.86 

A continuación, ingrese de forma detallada la convalidación realizada, sea claro, no 

de lugar a interpretaciones, explique con claridad lo que convalidó y lo que desea 

informar. Una vez que hay detallado la convalidación, de clic en el botón “Enviar” 

Imagen 2.87 
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Imagen 2.87 

A continuación, podrá observar que el mensaje de convalidación ha sido enviado y 

publicado en el sistema. Imagen 2.88 

 

Imagen 2.88 

 

Una vez ingresado el mensaje de convalidación, proceda a subir el archivo de Oficio 

de Convalidación del Proveedor en la siguiente sección. Imagen 2.89 
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Imagen 2.89 

 

Para ello Seleccione el archivo, ingrese el nombre del documento en la sección 

“Descripción”, y finalmente de clic en “Subir”. Imagen 2.90 

 

Imagen 2.90 

Finalmente podrá observar que el archivo ha subido con éxito, tal como aparece en la 

siguiente imagen. Imagen 2.91 
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Imagen 2.91 

En caso de que no existan convalidaciones a los proveedores, adjunte Acta de Convalidación 

informando de la no existencia de las mismas, espere a que culminen las fechas establecidas 

para dicha convalidación y prosiga con la siguiente etapa del procedimiento. 

PROVEEDOR 

2.9 Respuesta a la Convalidación de Errores 

En esta etapa del procedimiento, el proveedor debe revisar si es que tiene alguna 

Convalidación pendiente, si es que es así, debe responde a la convalidación, para ello 

revise  que el estado del procedimiento  se encuentre en “Convalidación de Errores”, 

y si es así haga clic en el enlace  “Convalidación de Errores”. Imagen 2.92 

 

Imagen 2.92 
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Al ingresar podrá revisar el número de Convalidaciones realizadas. Imagen 2.93 

 

Imagen 2.93 

En caso de que no tenga convalidación alguna, no requiere ingresar información en 

esta etapa. Para responder a la convalidación, haga clic en el enlace “Revisar 

Preguntas”. Imagen 2.94 

 

Imagen 2.94 

En pantalla podrá revisar la convalidación realizada por parte de la Entidad 

Contratante, lea detenidamente el mensaje y revise el documento adjunto. Imagen 

2.95 

 

Imagen 2.95 
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Para dar respuesta a la Convalidación realizada,  haga clic en el botón “Responder”,  

como se muestra en la siguiente pantalla. Imagen 2.96 

 

Imagen 2.96 

 

Proceda a ingresar la respuesta a la convalidación como se muestra en la imagen a 

continuación,  para el envío de la respuesta,  haga clic en el botón “Enviar”. Imagen 

2.97 

 

Imagen 2.97 

En la siguiente pantalla podrá observar la respuesta enviada por el proveedor. Imagen 

2.98 
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Imagen 2.98 

A continuación,  revise  la sección en la que debe adjuntar la respuesta a la 

convalidación.   Imagen 2.99 

 

Imagen 2.99 

Para adjuntar el documento,  seleccione el archivo, haga clic en abrir, ingrese nombre 

del documento en la  sección descripción  y finalmente haga clic en el botón “Subir”. 

Imagen 2.100 
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Imagen 2.100 

A continuación, revise el documento subido al sistema. Imagen 2.101 

 

Imagen 2.101 

 

ENTIDAD CONTRATANTE 
 

2.10 Revisión de la Convalidación de Errores 

La Entidad Contratante procederá a revisar si el proveedor contestó o no a la 

convalidación realizada, para ello deberá ingresar nuevamente al enlace “Ver 

Convalidación”. Imagen 2.102 
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Imagen 2.102 

En la siguiente pantalla podrá revisar la respuesta a la convalidación y el archivo de 

adjunto. Imagen 2.103 

 

Imagen 2.103 

 

2.11 Calificación de Oferta Técnica 

 

La Entidad Contratante ahora deberá evaluar a través del sistema las ofertas técnicas 

enviadas por los proveedores, para ello recuerde  revisar que el Estado del 

procedimiento debe estar en “Calificación de Participantes” y para calificar ingrese 

al enlace “Calificar Oferta Técnica”, el mismo que se encuentra en la parte superior 

de la pantalla del proceso. Imagen 2.104 
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Imagen 2.104 

 

En la siguiente pantalla, la Entidad Contratante realizará la calificación de las ofertas 

técnicas.  Imagen 2.105 

 

Imagen 2.105 

Para realizar la calificación lo primero es observar los proveedores que se encuentra 

en el listado de calificación. Si existe algún proveedor que remitió su oferta técnica 

de forma física pero  no consta en el listado, esto se debe a que no  remitió la oferta 

en el sistema, o que pudo haber sido deshabilitado por ser un contratista incumplido 

o adjudicatario fallido, dichos proveedores quedan fuera del procedimiento y se 

continúa la calificación sólo con los que se encuentran en el listado.  
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La Entidad Contratante calificará el cumplimiento de las especificaciones técnicas, 

con las razones Calificado o No Calificado según el cumplimiento, finalmente debe 

ingresar una descripción breve de la calificación realizada. 

De identificarse que la información declarada por el oferente sobre el VAE en la oferta 

no corresponda a la realidad en cuanto a su condición de productor, la entidad 

contratante, de manera motivada, lo descalificará del proceso y notificará al Servicio 

Nacional de Contratación Pública para que se realice la verificación respectiva del 

Valor Agregado Ecuatoriano de la oferta. 

 A continuación algunos ejemplos de calificaciones Imagen 2.106 - Imagen 2.107 

 

Imagen 2.106 

 

Imagen 2.107 

Una vez que haya realizado la calificación, de clic en el botón “Guardar Calificación”. 

Imagen 2.108 
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Imagen 2.108 

El siguiente mensaje confirma la calificación de las ofertas, de clic en “Aceptar” para 

continuar. Imagen 2.109 

 

Imagen 2.109 

A continuación, el sistema habilitará la sección donde deberá adjuntar el acta de 

calificación. Imagen 2.110 

 

Imagen 2.110 
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Adjunte el  Acta de calificación de las ofertas en la siguiente sección. Imagen 2.111 

 

Imagen 2.111 

Para cargar el archivo, de clic en seleccionar archivo, busque el documento requerido, 

clic en Abrir. Para continuar, ingrese en la sección Descripción el nombre del 

documento que va a cargar en el sistema, y finalmente clic en el botón “Subir”.  Imagen 

2.112 

 

Imagen 2.112 

En la siguiente imagen podrá observar el archivo cargado en el sistema. Imagen 2.113 
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Imagen 2.113 

 

Antes de finalizar, revise el listado de proveedores que quedaron habilitados, para ello 

de clic en “Ver Proveedores Habilitados”. Imagen 2.114 

 

Imagen 2.114 

Revise los siguientes ejemplos de proveedores habilitados según la calificación. Imagen 

2.115 - Imagen 2.116 

 

Imagen 2.115 
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Imagen 2.116 

 

Para concluir con la calificación, de clic en el botón “Finalizar Calificación”. Imagen 

2.117 

 

Imagen 2.117 

Si al finalizar el sistema indica que existe solo un proveedor habilitado en la 

calificación, aparecerá  un mensaje de alerta, en el cual indica que se debe realizar 

la sesión de negociación. Para continuar, de clic en el botón “Aceptar” si desea 

continuar, caso contrario clic en el botón “Cancelar” Imagen 2.118 

 

Imagen 2.118 
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El siguiente paso a seguir es el registro de las fechas para la Negociación, para 

continuar con este paso, lea detenidamente el mensaje y de clic en el botón 

“Aceptar”.  Imagen 2.119 

 

Imagen 2.119 

En la siguiente sección, registre la fecha sesión de Negociación y la fecha de 

adjudicación. Recuerde que el tiempo estipulado para la negociación es de máximo 3 

días contados a partir de la fecha que se estableció para el inicio de la puja. Imagen 

2.120 

 

Imagen 2.120 

 

Una vez que haya registrado las fechas, de clic sobre el botón “Finalizar Calificación”. 

Imagen 2.121 
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Imagen 2.121 

Si está seguro que desea finalizar la calificación, de clic en el botón “Aceptar”. Imagen 

2.122 

 

Imagen 2.122 

Es importante indicar que en la Entidad Contratante pudo haber habilitado en la calificación 

a más de un oferente, sin embargo podría pasar que,  de entre los oferentes habilitados sólo 

uno envió la oferta económica inicial, en este caso el sistema de forma automática valida que 

no habrá puja si no negociación, entonces de forma automática registra la fecha de negociación 

de 3 días contados desde la fecha de inicio de puja, 

 

Debido a la no existencia de ofertas, o cuando ninguna de las ofertas cumpla con las 

especificaciones requeridas, la Entidad Contratante procederá a “Declarar Desierto” 

el procedimiento. Imagen 2.123 

 

 Imagen 2.123 
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Seleccione la razón de declaratoria desierto, ingrese justificativo o motivo, finalmente 

adjunte Resolución de Declaratoria Desierto. Una vez que haya registrado los datos 

mencionadas de clic en el botón “Declarar Desierto”.  Imagen 2.124 

 

Imagen 2.124 

 

En caso de que la Entidad Contratante no alcanzara a Calificar las ofertas en el tiempo 

establecido según el cronograma de plazos y fechas, el sistema cambiará el estado del 

procedimiento a  “Por Adjudicar”, la Entidad Contratante deberá ingresar al enlace 

“Adjudicar”.  

En la pantalla siguiente, el sistema mostrará un mensaje en el cual indicará que la 

entidad contratante no finalizó a tiempo la calificación, para lo cual deberá proceder  

a ingresar la Resolución de declaratoria desierto,  la razón por la cual declara el 

procedimiento desierto y finalmente debe dar clic en el botón ”Declarar Desierto”.  

Imagen 2.125 

 

Imagen 2.125 
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PROVEEDOR 
 

2.12 Envío de la oferta económica inicial 

 

Una vez que el proveedor haya revisado el Estado de la Invitación, y en las 

observaciones indique que ha cumplido las especificaciones técnicas, el sistema le 

solicitará “Enviar Oferta económica inicial”.   Imagen 2.126 

 

Imagen 2.126 

Para el caso de que el proveedor no cumpla con las especificaciones técnicas, el 

sistema no mostrará la opción para ingresar la oferta económica inicial, puesto que el 

proveedor ya se encontrará deshabilitado del procedimiento. Imagen 2.127 

 

Imagen 2.127 
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El envío de la oferta económica inicial se lo realizará desde la fecha y hora límite de 

calificaciones y hasta antes de la fecha y hora de inicio de puja. En la pantalla  

siguiente podrá observar la sección en la que deberá ingresar el monto de la oferta 

económica inicial. Imagen 2.128 

 

Imagen 2.128 

En el caso de que hubiera existido algún o algunos proveedor que habiendo estado 

habilitados para participar en la puja, éstos no hubieran enviado la oferta económica 

inicial dichos proveedores quedarían fuera de la puja. 

El valor de oferta económica debe ser siempre un valor inferior al del presupuesto 

referencial, nunca igual ni superior, y  debe ser  el mismo valor registrado en la oferta 

ushay. 

Al ingresar el valor de la oferta económica NO registre signos como el punto (.) para 

miles o millones, este signo será usado sólo para decimales, para los miles y millones 

no se registra ningún signo.  

Ingrese el valor de oferta, posterior a ello de clic en “Enviar oferta”. Imagen 2.129 
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Imagen 2.129 

A continuación el sistema le indicará a través de un mensaje de alerta, si está seguro 

de enviar la oferta, para ello de clic en “Aceptar”, si está seguro del valor,  caso 

contrario de clic en “Cancelar” y modifique el valor antes de enviarlo.  Una vez que 

el valor se haya enviado, no podrá modificarlo. Imagen 2.130 

 

Imagen 2.130 

En caso que el proveedor intente remitir  una oferta económica diferente a la que 

consta en la oferta USHAY, el sistema mostrará un mensaje de error. Imagen 2.131 

 

Imagen 2.131 
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Una vez que haya remitido correctamente el valor de la oferta, en la pantalla inicial 

del procedimiento, el oferente podrá  “Ver Oferta Económica enviada”, para ello de 

clic en dicha sección. Imagen 2.132 

 

Imagen 2.132 

 

En la siguiente pantalla podrá verificar el valor de oferta que fue enviado, imprima el 

documento como respaldo de la oferta enviada a través del sistema. Imagen 2.133 

 

Imagen 2.133 
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ENTIDAD CONTRATANTE 

2.13 Ver Puja 

Si el procedimiento pasa a la PUJA,  dicha etapa sólo podrá ser visualizada por el 

administrador de la cuenta del sistema de la Entidad Contratante. Para ingresar a 

visualizar la Puja, la Entidad Contratante debe dar clic en el enlace “Ver Puja”. Imagen 

2.134 

 

Imagen 2.134 

En la siguiente pantalla, el sistema mostrará a la Entidad Contratante la información 

pertinente para la puja, como:  

 Estado Actual de la puja: en esta sección el sistema de forma automática y 

en línea irá informando en pantalla cuál de los oferentes va ganando la puja. 

Imagen 2.135 

 

 

Imagen 2.135 

 Estado de Pujas: En esta sección se ejecutará la puja, en ella los oferentes 

participantes serán identificados por una nomenclatura establecida para que 

no se vean los nombres de los mismos, además en pantalla aparecerán las 

ofertas iniciales enviadas por cada uno, y en los que se registra, hora, minutos, 
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segundos y milisegundos  del momento de envío de las ofertas económicas.  

Recuerde que las ofertas económicas iniciales se envían antes de iniciar la puja, 

por esta razón ya se verán publicadas en esta sección al iniciar la puja.  Imagen 

2.136 

 
Imagen 2.136 

 

 Detalle del Proceso de Contratación: En esta sección podrá revisar la 

información del procedimiento. Imagen 2.137 

 

Imagen 2.137 

 

 Fechas del control del proceso: Cronograma de la ejecución del 

procedimiento. Imagen 2.138 

 

Imagen 2.138 
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La puja tendrá una duración de entre 15 a 60 minutos dependiendo de la fecha y hora 

establecida por la Entidad Contratante para el inicio y fin de la misma,  en pantalla 

podrá observar el tiempo establecido en la puja. 

En el tiempo establecido para la puja, los oferentes irán remitiendo de forma 

automática y en línea las ofertas económicas, la Entidad Contratante sólo podrá ir 

observando esa información que irá apareciendo en pantalla en el tiempo de la puja. 

Es importante que tome en cuenta que la Entidad Contratante no podrá realizar ningún 

cambio a los datos de la puja, ya que solo tiene acceso a la visualización de la misma.  

Con los cambios establecidos mediante la Resolución SERCOP-0000072-2016, 

únicamente el administrador del sistema de su Entidad tendrá acceso a visualizar la 

puja. El usuario creador del proceso, ni los proveedores podrá visualizar la puja. 

 

En la siguiente pantalla podrá observar un ejemplo de la puja que podrá visualizarla el 

administrador del sistema, aquí se observa el número de proveedores que participan 

en la puja y las ofertas que han remitido hasta ese momento. Se puede revisar también 

el estado actual de la puja, misma en la que indica cuál es el proveedor que va ganando 

hasta ese momento. Imagen 2.139 

 

Imagen 2.139 

Los proveedores que están dentro de la puja pueden remitir N cantidad de ofertas, 

siempre  y cuando cuenten con la capacidad económica y técnica para cumplir con lo 

ofertado. En esta etapa los oferentes compiten por el valor de la oferta económica, 

más el sistema no obliga a que los proveedores remitan ofertas que no se pueden 
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cumplir, todos los oferentes son responsables de los valores que hayan  emitido en la 

puja. 

Para que se inicie una puja debe haber mínimo dos oferentes habilitados y que han 

remitido su oferta económica inicial, durante la puja las ofertas deben ser inferiores 

al valor del Presupuesto Referencial y deben cumplir el porcentaje mínimo de rebaja 

en cada una de las ofertas que vaya remitiendo, este valor se encuentra detallado en 

la sección Detalle del proceso con el nombre “% de variación durante la puja”. 

El momento que finaliza la puja, aparecerá el mensaje que alerta la finalización, el 

usuario administrador del sistema será  el usuario que podrá visualizar la pantalla en 

la que se muestran las ofertas de los proveedores. Imagen 2.140 

 

Imagen 2.140 

Según los cambios establecidos en la Codificación a las resoluciones, los proveedores 

no podrán ver el presupuesto Referencial ni los valores remitidos en la puja por otros 

oferentes. El proveedor podrá remitir sus valores de oferta y el sistema le irá 

informando si su oferta gana o no.  A continuación una pantalla de ejemplo. Imagen 

2.141 – 2.142 



 

67 
 

 

Imagen 2.141 

 

 

Imagen 2.142 

 

En la puja el proveedor podría rebajar su oferta en más del 50%, pero para ello el 

sistema le indica al proveedor que lo podría hacer remitiendo en la puja algunos 

valores de oferta hasta llegar al monto que desea emitir, entonces en un solo intento 

no lo puede realizar, si no en varios valores emitidos durante la puja. Imagen 2.143 
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Imagen 2.143 

 

 

ENTIDAD CONTRATANTE 

2.14 Negociación 

La negociación es un estado del proceso de la Subasta Inversa Electrónica, se  presenta 

cuando existe una sola oferta que cumplió las especificaciones técnicas y remitió la 

oferta económica inicial en el sistema, o cuando de entre varios oferentes que han 

cumplido las especificaciones técnicas solo uno de ellos remitió la oferta económica 

inicial.   

Si el sistema encuentra estos casos en la etapa de calificación, solicita a la Entidad 

Contratante que registre las fechas de Negociación y Adjudicación, tomando en cuenta  

3 días término contados a partir del inicio de la puja. En caso de que se cuente con 

más de un proveedor calificado, y solo uno de ellos remita la oferta económica inicial, 

será el sistema el que registre los 3 días término de forma automática. 

La Entidad Contratante deberá revisar en la pestaña DESCRIPCIÓN  la sección Estado 

del Proceso y Proveedor Invitado, mismas que indicarán que el proceso ha pasado al 

estado de Negociación y el nombre del proveedor con el que deberán realizar la sesión 

de negociación.  Imagen 2.144 
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Imagen 2.144 

Recuerde que es importante revisar en la pestaña “Fechas”, el día y la hora establecida 

para la negociación. El tiempo de la negociación se cuenta desde la fecha que estuvo 

establecida para el inicio de la puja, de ahí hasta 3 días término, donde concluye la 

negociación, dentro de este tiempo la Entidad Contratante deberá notificar al 

proveedor para que asista a la sesión de negociación en día y hora asignados por la 

Entidad. 

Para la negociación tome en cuenta que la oferta de negociación será de una rebaja 

de al menos un 5% menor al presupuesto referencial, entonces ese valor de oferta se 

calcula en base al presupuesto y no respecto al valor de la oferta económica inicial. 

Es importante informar que, la Entidad Contratante registrará en el sistema el valor 

de la oferta de negociación, ya que el proveedor no remite esa información en el 

sistema, el valor negociado se registra en el ACTA DE NEGOCIACIÓN que se suscribe en 

dicha sesión. 

La Entidad debe tomar en cuenta que, al registrar en el sistema el valor de la oferta 

de negociación,  el sistema validará que este valor sea inferior al de la oferta 

económica inicial, y que exista obligatoriamente la rebaja de al menos el 5%, entonces 
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es importante que en la sesión de negociación la Entidad contratante y el proveedor 

cumplan con esta condición.  

La Negociación no significa adjudicación de Contrato, en caso de que el proveedor no acceda 

a rebajar su oferta en un 5% según lo establecido en la normativa, la Entidad  deberá registrar 

el valor en el acta de negociación, registrar el valor en el sistema, y posteriormente Declarar 

Desierto el Procedimiento. 

Para que la Entidad Contratante registre los datos de la negociación, debe ingresar al 

enlace “Sesión de Negociación”, este enlace se habilitará en el día, hora y minutos 

exactos de la fecha de negociación. Imagen 2.145 

Imagen 2.145 

Una vez que haya ingresado, la Entidad Contratante deberá indicar SI existió o NO 

sesión de Negociación. NO existiría sesión de negociación en el caso en el que el 

proveedor no hubiera asistido a dicha sesión, para ello deberá seleccionar la opción 

NO, y deberá adjuntar el acta en la que dejará constancia de que el proveedor no 

asistió a la sesión de negociación, finalmente de un clic en Finalizar sesión de 

Negociación. Imagen 2.146 
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 Imagen 2.1476 

En el caso de que la negociación si se hubiera realizado, seleccione la opción tal 

como se muestra en la siguiente imagen. Imagen 2.147 

 

 

Imagen 2.147 

 

A continuación, en la sección enmarcada, tal como lo muestra la siguiente imagen,  

registre el valor de la oferta de negociación, tome en cuenta las recomendaciones 

indicadas anteriormente. Imagen 2.148 

 

 

Imagen 2.148 

 

A continuación, observe un ejemplo del valor de oferta registrado, tome en cuenta 

que este valor debe ser inferior al de la oferta económica inicial. Si no es inferior, el 

sistema mostrará un mensaje de alerta. No olvide revisar las indicaciones mencionadas 

al inicio sobre la Negociación. Imagen  2.149 

En este ejemplo el valor de oferta de negociación es un valor inferior al de la oferta 

económica inicial. 
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Imagen 2.149 

En caso de que la oferta enviada sea superior o igual al de la oferta económica inicial, 

el sistema muestra un mensaje en el cual indica que, la oferta ingresada debe ser 

menor a la oferta económica inicial registrada. Imagen 2.150 

 

Imagen 2.150 

 

Una vez que haya registrado el valor de oferta de negociación correcto, confirme el 

valor ingresado, tal como se muestra en la siguiente imagen. Imagen 2.151 
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Imagen 2.151 

 

En la misma página, en la sección inferior, cargue el archivo que contiene el acta de 

negociación, ya sea esta fallida o exitosa. Para ello cargue el archivo en la siguiente 

sección y finalmente de clic en “Finalizar Sesión de Negociación”.   Imagen 2.152 

 

Imagen 2.152 

En caso que esté seguro de dar por finalizada la sesión de negociación, confirme dando clic en 

el botón “Aceptar”. Imagen 2.153 
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Imagen 2.153 

 

2.15 Suspensión en la negociación 

El proceso de Subasta inversa electrónica puede aparecer en estado 

“Suspendido”, esto debido a que por un tema de control en la etapa de 

calificación, el SERCOP suspenderá el proceso si es que ha habilitado a un solo 

proveedor. Esto no quiere decir que hay algún incumplimiento por parte de la 

Entidad Contratante; si no que el proceso pasará a una etapa de revisión, una 

vez que el SERCOP haya revisado el procedimiento, y si el caso es que no existen 

elementos que indiquen algún direccionamiento en el proceso procederá a 

quitar la suspensión.  

 

No existe un tiempo establecido para levantar la suspensión, la entidad deberá 

esperar hasta que el proceso cambie de estado y pueda continuar con la 

negociación.  En el caso que exista algún incumplimiento en el proceso, este 

quedará suspendido para auditoría sin que se pueda continuar con el proceso. 

La responsabilidad será de la entidad contratante y el SERCOP en cualquiera de 

los casos informará el incumplimiento o el retiro de la suspensión. 

 

Existen 2 etapas en el que el procedimiento de subasta podría aparecer el   estado 

suspendido: 
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 Cuando exista una sola oferta enviada y habilitada, entonces el proceso 

quedará suspendido al finalizar la etapa de “Entrega de propuestas”. 

 Cuando de entre las ofertas enviadas se habilite a una sola oferta. El proceso 

quedará suspendido al finalizar la etapa de “calificación de ofertas”. 

 

A continuación podrá observar un ejemplo del estado “Suspendido”. Imagen 2.154 

 

 

Imagen 2.154 

 

 

El artículo 266 en el último párrafo de la Codificación a las resoluciones SERCOP indica que, 

“Cuando las subastas realizadas terminen en negociación, la entidad contratante será sujeta 

de supervisión inmediata por parte del Servicio Nacional de Contratación Pública en 

coordinación con los organismos de control del Estado dentro del marco de sus atribuciones, 

respecto de las especificaciones técnicas o términos de referencia establecidos en el pliego, 

calificación, miembros de la Comisión Técnica, número de veces que dichos miembros han 

descalificado a participantes para realizar una negociación, y otros elementos que 

contravengan a los principios del Sistema Nacional de Contratación Pública establecidos en el 

artículo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación. 

 

ENTIDAD CONTRATANTE Y PROVEEDOR 
 

2.16 Ver resultados de la PUJA 

En caso de que el proceso paso a la etapa de puja y esta hubiera finalizado, la Entidad 

Contratante y el proveedor podrán revisar sus resultados, para ello ingrese al enlace 

“Ver Resultados de Subasta”. Imagen 2.155 
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Imagen 2.155 

Al ingresar podrá revisar los resultados obtenidos de la PUJA, en esta etapa del 

procedimiento ya  podrá ver los nombres de los oferentes que participaron en ella. 

Imagen 2.156 
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Imagen 2.156 

 

2.17 Ver resultados de la Negociación 

Para ver los resultados de la negociación de clic en dicha sección. Imagen 2.157 

 

Imagen 2.157 

En la siguiente pantalla podrá revisar los resultados obtenidos en la negociación. 

Imagen 2.158 
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Imagen 2.158 

 

ENTIDAD CONTRATANTE 

2.18 ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DESIERTO 

 

2.18.1 Adjudicación en la puja 
 

Una vez que se han obtenido los resultados de la PUJA, la Entidad Contratante 

procederá a la Adjudicación, para ello revise que el estado del procedimiento se 

encuentre en “Por Adjudicar”, y para proceder con la adjudicación de clic en el 

enlace “Adjudicar”. Imagen 2.159 
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Imagen 2.159 

A continuación, el sistema indicará que para la adjudicación la Entidad Contratante 

deberá realizar el análisis de vinculaciones. La vinculación se refiere a revisar si los 

proveedores que estuvieron participando en la puja son socios, accionistas o 

representantes legales de las empresas participantes. Para realizar este análisis el 

sistema le entregará la información de la vinculación.  Para continuar con el 

procedimiento de clic en “Realizar Análisis de Vinculación”. Imagen 2.160 

 

Imagen 2.160 

Lea detenidamente el siguiente mensaje, para continuar de clic en  “Aceptar”. Imagen 

2.161 

 

Imagen 2.161 
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En la siguiente pantalla podrá revisar información referente a la puja, resumen de la 

Subasta, resultado de la puja  y la sección para subir la resolución de Adjudicación o 

declaratoria desierto, dependiendo del caso.   

En la sección del resumen de la puja, el sistema le presenta información referente al 

valor de Agregado Ecuatoriano, Cumplimiento de VAE, y  Análisis de Vinculaciones.  

El VAE es calculado de forma automática de la información que remitió el proveedor 

en la oferta USHAY. 

El análisis de vinculaciones como ya lo habíamos mencionado anteriormente  se refiere 

a que, el sistema revisa si los proveedores participantes eran socios, representantes 

legales o accionistas de las empresas participantes en la puja. El sistema mostrará 

entonces la información de vinculación, en caso de que el proveedor ganador de la 

puja tenga vinculaciones no podrá ser adjudicado. A continuación una pantalla de 

ejemplo en el que el proveedor ganador de la puja no está vinculado, entonces en este 

caso si puede ser adjudicado. Imagen 2.162 

 

Imagen 2.162 

Para revisar el detalle de la Vinculación, de clic en el enlace “Vinculación”, realizando 

esta acción, aparecerá la información mencionada. Imagen 2.163 

 

Imagen 2.163 
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Para el caso en el que el ganador de la puja tenga VINCULACIÓN, podrá ir en el orden de 

prelación y adjudicar a la siguiente mejor oferta, siempre y cuando no tenga VINCULACIÓN. En 

el caso de que todos los proveedores estén VINCULADOS, el sistema no permitirá la Adjudicación 

y deberá proceder con la Declaratoria Desierto.   

De igual forma si no existe vinculación pero no cumple con el porcentaje de Valor de Agregado 

Ecuatoriano, el sistema indicará que no puede proceder con la Adjudicación.  

A continuación un ejemplo de estos casos. Imagen 2.164 

Imagen 2.164 

 

Continuando con el ejercicio del manual, como ya lo habíamos indicado antes, el 

sistema le presenta un detalle de toda la información necesaria para la Adjudicación. 

Imagen 2.165 
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Imagen 2.165 

Para continuar con la Adjudicación, ingrese la “Razón” de adjudicación, luego  adjunte 

la Resolución de Adjudicación, para ello  de clic en el botón “Seleccionar Archivo”, 

busque el documento o archivo, selecciónelo y de clic en el botón “Abrir”.  Una vez 

seleccionado el archivo, ingrese el nombre del documento en la sección 

“Descripción”, finalmente de clic en el botón “Subir”. Una vez que haya registrado 

toda la información solicitada, de clic en “Adjudicar”. Imagen 2.166 

 

 Imagen 2.166 
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A continuación lea el siguiente mensaje que aparecerá en pantalla, en caso de que 

desee confirmar la adjudicación de clic en el botón  “Aceptar”, caso contrario clic en 

el botón “Cancelar”. Imagen 2.167 

 

Imagen 2.167 

 

En la siguiente pantalla podrá observar que el procedimiento ha sido adjudicado, y se 

encontrará en etapa  de registro del contrato. Imagen 2.168 

 

Imagen 2.168 

 

2.18.2 Adjudicación en la negociación  

 
Una vez que haya finalizado la sesión de negociación, el sistema mostrará la pantalla 

en la que podrá adjudicar el procedimiento, esto en el caso de que la negociación haya 

sido exitosa. En el caso de que la negociación haya sido fallida, aplicará la declaratoria 

desierto. Para realizar esta acción, ingrese razón de la adjudicación o declaratoria 
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desierto, adjunte la resolución respectiva y finalmente de clic en “Adjudicar”. Imagen 

2.169 

 

Imagen 2.169 

Finalmente, el estado del procedimiento indicará la acción que se ejecutó, para el 

caso del ejemplo, el estado pasará a “Adjudicado-Registro de contrato”. Imagen 

2.170 

 

Imagen 2.170 

 

2.18.3 Declaratoria  desierto  
 

En caso de que se requiera declarar desierto el procedimiento de Subasta inversa 

electrónica ya sea para el caso de la puja, negociación o por no haber alcanzado a 
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calificar las ofertas, proceda ingresando la  razón, luego adjunte la resolución de 

declaratoria desierto con su descripción, y finalmente de clic en el botón “Declarar 

desierto”. Imagen 2.171 

 

Imagen 2.171 

A continuación, confirme el mensaje dando clic en el botón “Aceptar”. Imagen 2.172 

 

Imagen 2.172 

 

2.19 CASOS ESPECÍFICOS DE ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA 

DESIERTO 

 

2.19.1 DECLARAR ADJUDICATARIO FALLIDO 

 
Si el proveedor no se hubiera acercado a firmar el contrato tiene opción de adjudicar 

a la siguiente mejor oferta, deberá primero declarar al proveedor adjudicado como 

“Adjudicatario Fallido”. Para realizar esta acción de clic en el botón “Adjudicatario 

Fallido”. Imagen 2.173 
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Imagen 2.173 

 

A continuación el sistema mostrará el siguiente mensaje, léalo detenidamente y si 

desea continuar de clic en el botón “Aceptar”, caso contrario de clic en el botón 

“Cancelar”. Imagen 2.174 

 

Imagen 2.174 

A continuación podrá revisar la pantalla en la que declarará al proveedor adjudicado 

como adjudicatario fallido. Imagen 2.175 

 

Imagen 2.175 

Ingrese la razón que respalda el declarar al adjudicatario fallido, y adjunte a 

continuación el archivo de la Resolución de Declaratoria Desierto. Una vez que haya 

registrado esta información de clic en el botón “Adjudicatario Fallido”. Imagen 2.176 
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Imagen 2.176 

 

A continuación lea el mensaje que aparece en pantalla para  continuar de clic en el 

botón “Aceptar”. Imagen 2.177 

 

Imagen 2.177 

A continuación el sistema mostrará en pantalla la opción para que adjudique a la 

siguiente mejor oferta, el sistema será el que de forma automática muestre el nombre 

del proveedor con la siguiente mejor oferta. Imagen 2.178

 

Imagen 2.178 

Ahora proceda a registrar la Razón para la adjudicación y adjunte o cargue la 

Resolución de Adjudicación, luego de que haya registrado la información solicitada, de 

clic en “Adjudicar Proveedor”. Imagen 2.179 
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Imagen 2.179 

 

A continuación podrá ver que los datos han sido registrados y el procedimiento pasa al 

estado “Adjudicado-Registro de Contratos”. Imagen 2.180 

 

Imagen 2.180 

 

 

 

 

2.19.2 DECLARAR DESIERTO UN PROCEDIMIENTO ADJUDICADO 
 

El art.33 de la LOSNCP, en el inciso d) dice: “Si una vez adjudicado el contrato, se 

encontrare que existe inconsistencia, simulación o inexactitud en la información presentada 
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por el adjudicatario, detectada por la Entidad Contratante, la máxima autoridad de ésta o su 

delegado, de no existir otras ofertas calificadas que convengan técnica y económicamente a 

los intereses nacionales o institucionales, declarará desierto el procedimiento sin perjuicio del 

inicio de las acciones que correspondan en contra del adjudicatario fallido”. 

 

En caso de que la Entidad Contratante requiera declarar desierto el procedimiento 

adjudicado, de clic en el botón “Desierto-Proceso Adjudicado”. Imagen 2.181 

 

Imagen 2.181 

Lea detenidamente el mensaje que aparece a continuación, para continuar de clic en 

el botón “Aceptar”, caso contrario de clic en “Cancelar”. Imagen 2.182 

 

Imagen 2.182 

 

En la siguiente pantalla, seleccione la razón legal por la que va a declarar desierto el 

procedimiento adjudicado. Imagen 2.183 
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Imagen 2.183 

Luego de seleccionar el motivo  para declarar desierto el procedimiento, adjunte el 

archivo de la Resolución de la Declaratoria Desierto y finalmente de clic en “Declarar 

Desierto Total”. Imagen 2.184 

 

Imagen 2.184 
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3. Fase Contractual 

3.1 Registro de contrato 

 
En esta etapa del procedimiento se registran algunos de los datos previos a la ejecución 

del contrato. Para ello de clic en  la sección “Contratos”. Imagen 3.1 

 

 
Imagen 3.1 

 
 

En la siguiente pantalla de clic en la sección ”Ingreso de información del contrato 

principal”. Imagen 3.2 

 

 
Imagen 3.2 

 
A continuación, el sistema le presentará la pantalla donde deberá registrar algunos 

datos necesarios para el registro del contrato.   Imagen 3.3 

 

 

 



 

92 
 

 
Imagen 3.3 

 
Los datos requeridos para el registro son los siguientes: 

 Seleccione  “Fecha de suscripción del contrato” 

 Escoja “Fecha desde la cual se ejecutará el contrato”. 

 Seleccione el nombre del administrador del contrato.  Para este caso el 

nombre del administrador aparecerá en el listado, siempre y cuando se lo 

haya registrado previamente en el registro de usuarios del sistema.  Revise 

manual de administración de usuarios. 

 Indique si el proveedor adjudicado participó en Asociación o Consorcio. 

Imagen 3.4 
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Imagen 3.4 

 

 Indique si las entregas establecidas eran parciales o una definitiva. En el caso 

de que seleccione No contempla entregas parciales, ingrese el número de días 

en la sección enmarcada. Imagen 3.5 

 

 

Imagen 3.5 

 

  En el caso de que seleccione la opción entregas parciales, deberá ingresar 

número de entregas. Imagen 3.6 

 

 

Imagen 3.6 

 

Una vez que ha ingresado todos los datos, de clic en el botón “Guardar”. Imagen 3.7 
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Imagen 3.7 

 
 

 

Ahora proceda a cargar el contrato, notificación de disponibilidad del anticipo, este 

solo en el caso de que se vaya a entregar anticipo, y en el caso de que requiera agregar 

documentos adicionales que acompañen al contrato, adjunte en la sección 

correspondiente dichos documentos. Una vez que ha cargado los la información 

correspondiente, de clic en el botón “Continuar”.  Imagen 3.8 
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Imagen 3.8 

 
Recuerde que, el artículo 20 de la Codificación a las resoluciones SERCOP indica que “Los 
contratos de ejecución de obras, arrendamiento y adquisición de bienes, prestación de 
servicios, incluidos los de consultoría, inclusive los de Régimen Especial deberán ser 
registrados y publicados en el sistema de contratación pública, en el término de cinco (5) días 
posteriores a su suscripción; salvo manifiesta imposibilidad debidamente justificada, para lo 
cual las entidades contratantes utilizarán la herramienta informática de seguimiento de 
ejecución contractual”. 
 

3.2 Registro de garantías 
 

 
En la siguiente sección, proceda a registrar las garantías y la información 
pertinente de las mismas. Para el registro de garantías el sistema validará según el 
monto del contrato la garantía de fiel cumplimiento, anticipo y una garantía 
técnica.  Para cada una de las garantías se deberán registrar los siguientes datos: 

 Selección garantía 

 Forma de garantía 

 Ingresar nombre del otorgante de la garantía 

 Ingresa número de documento de garantía 

 Monto de la garantía, solo en el caso que aplique 

 Fecha de otorgamiento de la garantía 

 Breve descripción de la garantía presentada. 

En el caso del ejemplo, el sistema indica que sólo se requiere la garantía técnica, en 

otros casos en los que el sistema reconozca que el monto del contrato requiera una 

garantía de fiel cumplimiento o una garantía de anticipo, registre cada uno de los datos 

solicitados. Se recomienda revisar el art. 74 de la LOSNCP para lo referente a garantías. 

Imagen 3.9 - Imagen 3.10 
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Imagen 3.9 

 

 
Imagen 3.10 

 
Una vez que ha registrado todos los datos, de clic en el botón “Guardar garantía” 

Imagen 3.11 

 
Imagen 3.11 

 

En la siguiente pantalla se puede observar la garantía registrada. Imagen 3.12 
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Imagen 3.12 

 

 

A continuación, adjunte el documento de la garantía y de clic en el botón “Finalizar”. 

Imagen 3.13 

 

 

Imagen 3.13 

 

Una vez que se ha registrado el contrato y las garantías requeridas, el sistema le 

remitirá a la siguiente pantalla para dar por finalizada esta sección.  Para finalizar de 

clic en  el botón “Finalizar”. Imagen 3.14 

 

Imagen 3.14 
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El procedimiento pasará al estado “Ejecución de contrato”, en esta etapa el sistema 

solo  al administrador del contrato ingresar al proceso para su ejecución. Imagen 3.15 

 

 

Imagen 3.15 

 

3.3 Ejecución de contrato 

 

Para la ejecución del contrato, el administrador deberá ingresar al SOCE con número 

de RUC de la entidad, usuario del administrador  y contraseña. Los datos son 

proporcionados por el ente contratante y no por el SERCOP. Imagen 3.16 

 

Imagen 3.16 
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Una vez que ingrese a sistema de clic en el menú “Consultar”, luego ingrese a “Mis 

procesos”.  Imagen 3.17 

 

 

Imagen 3.17 

  

Una vez que ingrese a la sección de consultas, ingrese el código del procedimiento de 

contratación del proceso que va a administrar, luego de clic en el botón “Buscar” 

Imagen 3.18 

 

Imagen 3.18 

 

En la siguiente pantalla revise el resultado de la búsqueda y de clic en el código del 

procedimiento encontrado. Imagen 3.19 

 

Imagen 3.19 
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A continuación, el sistema le presentará la pantalla del procedimiento de contratación 

realizado. Ingrese a la sección “Resumen de Contrato”  y a la pestaña “Archivos”, estas 

dos opciones le indicarán la información del contrato registrada en el sistema. Imagen 

3.20 -  Imagen 3.21 

 

Imagen 3.20 

 

 

Imagen 3.21 

 

Ahora ingrese a la sección “Entregas parciales”. Imagen 3.22 
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Imagen 3.22 

En la siguiente pantalla de clic en “Registrar información de entregas parciales”. 

Imagen 3.23 

 

Imagen 3.23 

 

Proceda a registrar la fecha de entrega y el monto del pago realizado. Ingrese los 

datos en las secciones enmarcadas. Imagen 3.24 

 

Imagen 3.24 
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En la sección de entregas, el sistema permite registrar la garantía técnica, esto en el 

caso de que este tipo de garantía sea emitida al entregar los bienes.  Si tiene el caso 

mencionado de clic en “Registrar” garantía. Imagen 3.24 

 

 

Imagen 3.24 

 

Registre los datos mencionados y adjunte el “Acta de entrega recepción”, para 

finalizar de clic en el botón “Guardar”. Imagen 3.25 

 

Imagen 3.25 

 

A continuación, ingrese la fecha final de recepción y el informe para la liquidación. 

Para continuar de clic en el botón “Finalizar”. Imagen 3.26 
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Imagen 3.26 

 

En la siguiente pantalla, confirme la culminación de la etapa contractual para ello de 

clic en el botón “Finalizar”. Imagen 3.27 

 

Imagen 3.27 

 

4. Finalización del procedimiento 

 

Para finalizar el procedimiento, el operador del sistema deberá ingresar nuevamente 

al proceso, esto una vez que el estado del procedimiento pase al estado “En 

recepción”. Imagen 3.28 
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Imagen 3.28 

 

Para finalizar el procedimiento, el operador del sistema deberá adjuntar las facturas 

o cualquier otro documento que sea parte del procedimiento.  Una vez que haya 

adjuntado los archivos correspondientes, de clic en el botón “Finalizar proceso”.  

Imagen 3.29 

 

Imagen 3.29 
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Antes de finalizar, si está seguro de culminar el procedimiento de clic en “Aceptar”. 

Imagen 3.30 

 

Imagen 3.30 

 

Ahora, revise el procedimiento, mismo que habrá pasado al estado “Finalizado”. Imagen 3.31 

 

Imagen 3.31 

 

 

 

 

 

 


